
Núm. 152. Domingo 20 de diciembre de 1855. 8 cuarto*. 

Sutcrtoeseen ia Rcdaceicn 
L IBCJIÚ o e - H J I M A ^ ^ , en ia» 
Cuatro-calles (d d • se di-
rijirdn tos avisos franco* da 
•sorte) d lo ra , vn.al mes para 
los tnscriptores dt esta ciudad, 
puesto f i sus casas,y i a para 
ios defuera/raneo de porte* 

En Madrid se sostriteen la 
librería de BitHgn Patencia, 
Cabrería*: Borcelana? Berajaw» 
y eouap.*: Z .r i« ma, l' -¡ - - Se* 
villa, Caro: ratttsdolidt fcUt. 
dio i j aja Cddis, l l o rUl V 
comp-* 

Saie loa martea, j u e v e * y 
domingo». 

OLETDÍ OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO. 

. Gobierno civil de la provincia de Toledo^z 
E! Exrino. Sr. secretario de estado y del des
pacho de la Gobernación del Reino con fecha j 
del actual me comunica la real orden siguien
te ttAcu'fiendo directamente á cate ministerio 
de mi cargo muchos empiedro* en los gobier
nos chiles y demás dependencias de t I. no obs
tante lo dispuesto contra eito por repetidas rea
les ordenes: B M . Ia Rama. Gobernadora ae ha 
aerviJo mandar, que en Jo sucesivo siempre que 
los referidos empleadoa tengan que elevar a sua 
reales minos alguna etposiciou, In hagan por el 
conducto de sus respectivo* gefes, los cuulei 
las rrroiiirJn i eita secretaría con Jos informes 
que jorquen oportunos; en la inteligencia de 
que no ie dará curso Á ninguna solicitud que 
venga de otro modod por otro conducto, escep-
to en el raso de que contenga qprjai contra lo* 
esprr'-a ius (jefes, d tr-le de asuntos en que es
tos sean parte. IJe real orden lo comuinco d 
V; S. para iu int/hgeneja y eJ r .* indicado*.*":̂  
Y lo * inunii-o i Jos i) •: L I H Í L - - y demás a 
quí convenga para su iniefigeoeia y cuín-
plimiento. Toledo 14 de diciembre de its^ffC 
fc\ G. I* Francisco de Gahsa* 

1 r 
GfhierfiQ civil de ta provineia de '!•>'-Uu.z= 

EJ Efcrnó. Sr. secretario do calado y dcJdespa-
ebo de la Gobernación del. Reino con M a 5 
rJet actual medícelo que signe-ení», M . Ja R B I -
it \ Gobernador* te ha servido dirigirme eon fa
cha de ayer el real decreto siguientes:Taniendo 
pásente los düal-dos se ti icios, aptitud y dtspM 
circunstancias recomendables de D. Ignacio Ur* 
'dotas, gefe de !a lección do la aecrclarfa de es-
lado y del despacho de Jo Interior, qne i'or 
decreto oV rrta leclia se denomiu-ra! de la Go-
bernanou del Reino, en nombra de mi esceba 
Hija la HA-ISA DOJIJ ISABEL 11. he «nido en 
cantuitk el empleo de subsecretario de ia mis-
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m a c ó n el sueldo de cincuenta mil reales anuales, 
que por otro decreto de este dia se aerial* a este 
destino. Tendrá* Jo entendido y dispondreii sa 
cumplimiento. Eitá rubricado del* realmano.z: 
De real orden lo traslado i V- 5. para iu inte
ligencia y efectos con venientes. " — Y yo lo hago 
á lot ayuni : i nios de Jos pueblos de esta pro
vincia i ios propios fines. ToJedo 14 de diciem
bre de I O ' J S ^ E . G. I. Francisco de GaJvez, 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.= 
El Excmo. Sr. secretario de estado y deJ des
pacho de la Gobernación del Reino con fvcba 
o del actual me dice Jo que *iguc. 

Su IHagestad la REINA Gobernadora se ha 
servido dirigirme con fecha de 4 del comento 
mes et real decreto siguiente: 

TI Conviniendo que para la mejor y mas pro
pia significación de las atribuciones del ministe
rio de lo Interior se le d¿ uo ncrabre análogo 
á ellas, que eiplique al misino tiempo que son 
estenaivas i las provincias ultramarinas de la 
monarquía, oido el parecer del consejo de mi
nistros, be venido en mandar^ en nombra de 
mi escehu Hija la REINA Dona 1 11, lo si
guiente. 

Art/ E l ministerio errado por real de
creto dr 5 de noviembre fie fSjs '* deno
minación de secretaría Ae citado y del despa
cho del Fvmento gfr\rr-nl drl Reino, y que por 
otro de 13 de mayo def arto prdtiiuo p*sadoob
tuvo fa de to Interior, llevara" en adelante la 
de secretaria de estado y dei despacito de ta 
Gobernación det Reino. 

Art. t? Sus atribuciones aeran tas mtsmu 
m í e le fueron dreiaradas en Jo* referidos reales 
deeretoa, y hoy conserva. 

Art. 3? l a sereion denominada de lo In* 
tertor otk el consejo real de Piparla é India* JO 
nombrara' en lo sucesivo Sfccñn de la Goberna
ción del Reino, ain que por eso se disminuya 
en nada la parra» de atribuciones coircspoodicu-
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tes s i retando ministerio, que tiene i su cargo 
la sección de Indias del inismo consejo real. Tt)D« 
drclslo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para «u cumpl imiento .^Está ru
bricado de la real mano." , < 

L o trabado á V . de real orden par.i su in
teligencia y efectos oportunos. 

V Vo lo llago i lo» ayuntamiento^ para loa 
mismos fine*, i ole Jo 1 4 de diciembre ato i 8 ¿ 5 - c r 

G . I Francisco de GaiveaJ. 
*- - % 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
Con feeba 3 9 de octubre líltimo se dignó de
cretar & M . la RttNA Gobernadora la creaciau 
v establecimiento de un colegio titulado d o l í 
Union, para perpetuar la memoria de la que 
ae habia recobrado en todas las provincias que 
no mancillaba un principe rebelde i y eu este 
asilo de beneficencia y generosidad facilitar á 
las hijas de loa Guardias nacionales y demás 
honrados españoles que han muerto y murieren 
cn la lucha que sostiene o ta nación heroica, 
una educación modesta que les prepare su fu
tura felicidad, y lea recuerde. Ja honradez que 
heredaron de aus lealea cuauto beneméritos pa
dre*. 

Posteriormente, eon fecha 3 del actual, se 
ha dignado S. >i. mandar á los gobernadores 
civiles, que desc'e luego tomen exacta noticia de 
las oirías que cn su respectiva provincia se hallen 
eh el caso (pue previene el real decreto anterior, 
instruyendo ta respectivos ei|tedienles que jua-
i . l . : las ciicuniunciaa de cada una de dichas 
ñiflas, y contienen ambas soberanas disposicio
nes. 

Para dar yo á una y otra el debido cum
plimiento, he acordado que todoa los ayunta* 

j : .tos de los pueblos de esla provincia me 
remitan en el te runo o preciso de quince dias 
las noticias justificadas siguientes: 

1* £ 1 norubre de la c i ñ a , el de au difuato 
jjadre y el de su madre, 

a? La e!ad de la nula, que ha de ser de 
irías de ciuco anos, y no ha de llegar á nuete, 
lo que se justificará con una copia legalizada 
de su fe de bautismo, que estenderá eJ párroco 
gratis en pspfcl de oficio. 

3? Una certificación qne firmaran todos los 
individuos del ayuntamiento, que esprese Ja ac
ción eu que fue muerto el padre de la nina, 6 
ai fue v i l y traidoramente asesinado, en que 
d ia , mes y afío, y el nombre del cabecilla de la 
facción por quien hubiese^sido muerto, y eu 
donde, 

4 ? Otra certificación del profesor de medi
cina 6 cirujía del respectivo pueblo de la ni/ía, 
que diga de su robustez j sanidad y qne no 
padece enfermedad alguna habitual. 

5 1 Estas milas ban de ser precisamente h i 
jas de Guardias nacionales n otros que no sién
dolo hayan sido víctimas de la guerra 6 perse
cución que fomenta eo la Península un prínci
pe aleve. LK 
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6! Reunid») po, .1 . j r o n ! a n i l e i l | B 

i , con luí documento. ü e M j ü l ( i l ¡ c - / ° 
o r e n , m á t o d o , d c n t , o U e l , ¿ J J 

]ádo tn el n U e « t a orden, á m \ u 

f ¡ . algún* Je 1 » l.,foj a„ lo, d , ^ 
decreto., el alcalde dal que fuere ü ) e <¡ 
un oheo que lo «prese . . ¡ - po, m

 4 

.e ha de venficar que todo. ] 0 < i p ^ J g 
han de dar contettada cata ordeo y H Í M d 

ciendo ¡ . exiatencia de dicha, niija., ó m ' 
ha/y ninguna. 1 

Los ayuntamientos que mas q n e otras cor
poraciones deben conocer por sí mismos aue 
el hacer el bien es la suma de todos los bienes 
y que si les fuere posibie no debían dejar p a s a r 

un dta solo que no le señalasen con un acto de 
beneficencia, ó que propendiese ¿causar la feli
cidad de los pueblos cuya administración les 
está c o n Bada, creo se apresurarán de bueaa 
voluntad á cumplir con el pronto envió de las 
noticias pedidas, para yo trasmitirlas á S. M , , 
que ans i a por ellas, pira desde Juego reunir ba
jo su vigilancia y maternal solicitud; á estas hi-
jaavá quienes, si la tiranía mas iuuuditay atroi 
laa dejd sin el padre que les dió el ser, la Di
vina Providencia Ira ha presentado una Madre 
benéfica, modelo heroico de caridad, que imi
tadora de Jas virtudes de sus santos progenitor 
res, ejercerá con ellas las que diitinguen su 
hermosa alma, y son el ornato de sa cscelsi y 
augusta real persona. Toledo 19 de diembre 
de i f i 35 -=E . G , I. Francisco de Galvea. 

Depósito de quintos de la provincia de To¬
ledo. —Ordtn del mismo para el 1 9 de diciem
bre de 1835 .—KI armamento general estraordi
nario de cien mil hombrea, decretado por el 
saoio gobierno de S. M . la Raisra nuestra Seño
ra , tiene el glorioso objeto de libertar á nues
tra patria de la tiranía y esclavitud vergonzosa 

. en que pretende sumirla el rebelde prímípo y 
las hordas de hombres perdidos y desoaturaii-
zados que siguen tan injusta como infame cau
sa. Para cumplir los grandes deseos del gobier
no y de la nación cutera es preciso é in^** 
pensable que todos renunciemos las comodida
des, los gustos y todos los demás objeto* que 
mas apreciamos, para entrégame* con re*o -
cion y constancia á prestar tan necesario com 
importante servicio. Las costumbres de la vi 
privada en nuestras casas, la vistaycomp"» J*.^ 
nuestros padres, esposas é hijos, aun en Jos 
mas festivos, no deben separarnos por un m 
mentó del servicio que nos exige la P * t n V \ 
al que debemos entregarnos con prefereo 

tan caros objetos. t «seri* 
E n otras circunstancias menos urgenrea 

permitido y aun laudable, que para la pf •< 
Doche buena y pascuas, se diesen hrancia r 
i r á sus casas á loa que U solicitasen ¡ F 
las actuales os imposible dársela á VH 

i 
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pues no hay facultarte* para tiro, 7 lo* enemi
gos de nuestra au^rad* raW* celebrarían Ja sepa
ración de los quinto*, y que en Ules diai se 
hallasen en sus cana pira sorprenderlos en ellas, 
esperarlos en ius i-ununos y llevarlos i la fuerza 
y atados ú sus inieuss guaridas de bandidos. 
Por tanto, espero qoe todos los quintos, per
suadidos de estas verdades que como su gefe 
me corresponde traimitirles, 110 me daráu el 
disgusto de que se separe ninguno, ni arm por 
boras, coa el pretesto de ir á cenar cou iu 
familia j pues si alguno se olvidase de J J estre-
cba obligación en que se baila, y no atendicte 
á los preceptos que se indican en esta orden, so-
sufrirá el ca*tigo que previene la ordenativa 
como desertor, perderá el tiempo que lleva de 
servicio y se le pondrá la nota en su filiación. 

AI mismo tiempo que espero por parte de 
los quintos el exacto cumplimiento de cuanto 
les prevengo, también quiero darles yo una 
prueba de aprecio y consideración; para que en 
la espresada noche celebren el nacimiento del 
Hijo de Dios ha dispuesto que en el último 
rancho tenga cada plaza..una libra de carne 
de buena calidad, y en seguida se distribuya 
un cuartillo de vino bueno á cada quinto; to
do conforme lo be acordado eon Jos tenores ca
pitanes y comandantes de rompsílfa, i quienes 
encargo muy particularmente lean y enteren 
i todosius individuos, repetidas veces, del con
tenido de esta orden, para qoe ninguno alegue 
ignorauiia, debiendo ¿anortarle* y recomía-
darles cuanto aobre este objeto les sugiera su 
celo y amor al servicio de nuestra inocente RZINA 
y libertad de la patria,=E1 coronel Saturnino 
García. 

Parte recibido en ¡a secretaria de estado y 
dei despacho de ta Guerra. 

Eterno, Sr.: Me apresuro á poner en cono-
«amieulo de V- E. para su satisfacción, y para 
q u e se siria elevarlo al de S. M . la augusta 
K I I H A GoLwruadora • qoe después de J5 días de 
msrrbas Jargaa y penosa*, sufriendo todas Us 
inclemencia* de un invierno cruel y lluvioso, y 
la tropa m* descalaa, be batido y derrotado 
hoy coropUthimament* *n dos acciones que ie» 
ha dado i las tone* reunidas * 
miado coosaud.me general, Focradell, « W * 
el Orgardiu en n-ímero de cerr. de sita 
aadl hombres, con menos de tres mil feata, 
h-Uéndoks tomado do* posiciones en que se 
han atrevi ó a esperarme; la píimer. ** ver
so de l u Tejer*., frente a la lorre de Mi raba 
é hora y mema de aqui, y 1* segunda 
las alturas y ,castillo que dominan esta c üdsd, 
«pal la i la bayoneta y esla Nmbien a 1- oa-
yunela, fonosJ. la inf.nterí- rn unco colum
nas, y la caballería i la c.rgi i un mismo 
tiempo. 

( 5 ; 
Han dejado los rebeldes en esto* dos cam

pos de haulfa ruaS de cuairocicMo* bombrea 
muerto*, contado* por lo* pait^nu, y mu Lo* 
que yo iniiaio be visto por Jo* barran res leja
nos úc esta, i|uc no ban podido registrar aque
llo*, no puedo menos de cáituUr jw paaan de 
quinientos, entre ello* vahea de lo* que JUuaan 
oficiales, algunos frailes, y de bu cumpaiíia* 
de catalanes y demás que se tienen por mas va
liente*. Loa campos de cómbale y eJ pinar 
que Jos separa, han quedado cubiertos de tn feo* 
{entre ellos nueie caja* de guerra) y de arman 
útiles é inútiles que pasan de mil y quinientas 
entre unas y otras. He rescatado J J mayor par
te de los pritiftuero* de zapadores y columna 
de Soria en número da doacicato* hombrea 
presentados hasta hora con dos oñciale* de So
ria, i quienes iban i fusilar hoy. 

Los batallones 1? y 3? del Rey, ei i?de ia 
Reina y sesenta caballos del 4? ligero^ todo* 
procedentes de I* división de Andalucía y la 
Mancha; el 3? batallón de badea, 5? ligero; 
doscientos cincuenta hombres dei batallón de 
Ciudad Real; «I batallón a? provisional fusile
ro* do Aragón, y ios destacamento* del 6? de 
cabaibría ligera, y lanceros de I I A B B L U que 
componen Í J segunda columna de Ai«g(*n, y un 
escuadrón dei iLgiiniento caballería del Rey 1? 
de Juica, que be traiJo de Valencia, todo* sa 
han cubierto de gloria, rivalizando en valor y 
dcfúiou, sin que ninguno baja dejado de tener 
parte activa en tan brillante jornada. He per
seguido Jo* /estos de los facciosos hasta [meato 
el sol, y apenas llevan unos ochocientos hom
bres reunidos, inclusos ma* de cuatrocientos 
caballos que huyeron vergonzosamente por un 
desfiladero cubierto por su infantería,encuiuto 
vieron que la nuestra, cu número de doscien
tos cincuenta escuos, avanzaba para cargarlos. 

Todo* lo* gefes, oficiales y truja que tengo 
el honor de mjndar han llenado < ,• J i smia -
mente sus dehere* a mi situfaccíoa, por lo cual 
no puedo menos de recomendarlos 4 S. M . Solo 
lie tenido un gefe contoso, el coronel teniente 
coronel mayor del regimiento de la Reina Don 
Andrés Parra; do* oticiale* herido* de gravedad; 
ninguno de peligro, c | teniente comandante de 
lameros de IsVMi 11 D_ Antonio Eíí*s, y el 
teniente del af provisional de Aragón Jl. Angel 
García; tres individuo* de tropa muerto*, y 
cu*renta y do* heridoí de gravedad t pero muy 
pocos de peligro, y varias cabaHo* muertos y 
herirlo*, Sicndu tan distinguida fs coodocta de 
la tropa en este dia, sin que hubiese tomado 
mas que media 1 • a de pao ayer, y hoy solo 
otra medía raeion de pan los cazadores y gra-
nadcr«i, y nn cansada de las largas inarrhtt, 
lea be mandadlo dar macana una ración sin car
go i ios cuerpos, de ocho unías de carne, cua
tro de arroz, y medio osjirtiJJo de vino y pin, 
cuy* disposición empero oaere/ca 1* aprobación 
de S. M . 

I.- importancia da las acciones por si mis-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 20/12/1835, Boletines ordinarios, página 3



m i l , de sin gran les resultadas y sus grandísl* 
mas consecuencias, no solo en Iss provincia* de 
mi u ianlo , sino en c! \rs ; • todo, Valencia y 
Cataluña, me lian obligado á anticipar i V . L . 
este por estraordinario, ínterin la multitud de 
atenciones que pesan sobre mí me permiten po
nerle el parte detallado que demuestre el íncli
to particular de cada cuerpo, y el de lus prin
cipales gefea y oficiales que tanto ban contri
buido ú un éxito tan feliz como interesante,. 1 
los progresos de Ja justa causa que defendemos. 

Dios guarde i Y . E . mucho* afios. Molina 
15 de diciembre de 1835. — Excino. Sr- zzJu.m 
r . J j i . A . 1 v JI Sr- secretario de estado y del 
despacho de la Guerra, 

I 1. í ) . Debo poner cn conocimiento de 
V , E . que la columna provisional que se Italia 
á las drdenes de IX José Oribe, sabedora de sisa 
movimiento . haciendo una jornada de doce ho
ras, y adelanundo su caballer ía , llegd á esta 
á las ocho de la noche, y aquella dos boras 
antes, deseosos todos los individuos que la 
componen de batir á los rebeldes, y de darme 
hs pruebas de sn valor y decisión por nuestra 
icgíl'nui R E I N A Doña ¡SABIO- 11 y la libertad 1c-

g-'- • • . . 
-

La victoria del valiente y tetivo general 
Falireu cn los campos cíe Molina decide de la 
t r aaqmüdaJ de Ara¿oo, prepara la de Catalu
ñ a , y deja libres y disponibles muchas tropas 
para reforzar el ejercito del Norte. Todo anun
cia en las operaciones militares una marcha 
enérgica y L t a i i la facción. Entre loa resul
tados de esta batalla ninguno ha debido ser tan 
agradable al digno caudillo que logrd ti triun
fo , como haber rescatado la mayor parte de 
los que poco antes fueron sorprendidos por los 
facciosos. ¡ Honor eterno á las tropas valerosas, 
cuya constancia en las privaciones é iotrepidea 
al frente del enemigo nos han (lado un diatan 
glorioso, y i su benemérito gefe, que ha aña
dido uua nueva y brillante muestra á tantas 
como tiene ya dadas, de virtudes militares y 
patridücas! v (Gaceta estraordinaria) 

I Notabilidad notable*, notada en esta ciudad de 
neta par personas notables por su buena y 
acreditada nota* ¡ 

L 1 wgtSjk\u a h t i - " " * 1 1 v + tgy B 

E l dia i s del corriente mes el ílustrísimo 
claustro de eata real universidad celebrd solem
ne función en la iglesia del convento de S. Juan 
de los Reyes de esta ciudad i la Virgen nuestra 
Señora eo el misterio de au inmaculada Concep* 
c i o n ; pero '1 ella no asistid ni un solo doctor 
eu sagrada teología. Notabilidad verdaderamen
te notable. Por que, 4 la verdad, ¿qué motivo 
tan universal y ; pudo haber, cn todos, 
para eata fulta tau notable? ¿Sería el que higo 
mucho frío? N o : porque algunos de ios señorea 
doctorea teólogos anduvieron por la calla aquel 
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dia-, en lar qué: tomaron tanto d m t t r . 
ai hubieran ido d la función. ; Seria , I** 
induzca propina de cuatro re* | ¿ q U e U 
da doctor por su asiatencii, no . r * ' 
atención generosa y ajeaintL-rceada*' T*** I | J 

porque otros aflos han asisli jo y \ Q l ? * 9 * 
cuatro reales de vello». ¿Seria poínoe | r *" 
indiferente su asistencia á tan solemne. 1 

; M c n c s : porque no es creíble que á o n 1 ' 
teólogo le sea indiferente sofemuiaar con ^ 
tencia la función rcirgios. a on * 
ha jurado defender, y que, si cabe, | c ¡ 
he mas que d otro por rarott de sn mÍDirte' 
sacerdotal. ¿Sería p o r q u e : : ? ptro ! r 
es posible que atine Ja causa motiva d e í l ? 
neral inasistencia, verificada con admiración ] 
todos Jos demaa dociores y estrañeza del ra*!! 
bln que la observtí? Yo fa lie preguntado í 
vanos, y nmguoo me da razón; y por i i h*y 
quien la sepa ó presuma, y qmere a n t m u J r £ 
al publico observador de estas y otras notabi. 
lidadea notables, me he determinado i pasir 
i V , , señor editor, estos observaciones por « 
tiene á bien insertarlas eu su apreciable peritf. 
dico, y de este modo se satisface mi curiosidad 
con la respuesta de alguno que *cpa m * f i - ü t 

y o , ejuedaodo suyo afectísimo y seguro servi
dor Q. S. M . B \ = £ / notable que todo lo nota. 

P . !>• E n obsequio de la verdad y de la 
justicia se debe notar que la misa de cita fun. 
cion la dijo un doctor teólogo, con lo que me
reció darse un Jugar distinguido entre sus com
pañeros , evitando por este medio su asistencia 
al circo, y que asi le presidiese otro que no 
fueie teo'Iogo. ¡ Caramba! ¿Mas si sera por tilo 
por lo que no asintieron á ia función los demu 
doctores teólogos? Mire V . que diablo, por 
donde me ha ocurrido esta idea. Pero ¿cómo 
es posible? ¿ Cómo ha de ser que tan iluitrítdoj 
flügetoa hagan méri to de esta váratela miigrufi-
cante, y que en ella funden su vanidad y or
gullo? ¿Será posible que asi se desentiendan de 
Ja humildad de au ministerio, de la manse
dumbre de su estado, y de Ja grandeza de alma 
que deben manifestar en todas las accrooesd* 
au vida ptíblica y privada? ¿Será posible qoe 
de este modo sensibilicen lo que leí fia inco
modado la soberana disposición de S. M - man
dando que la mayor antigüedad se* h ° , u c 

marque el orden.de asienios y presido**1' T 
no la clase de doctorado que cada uno W F ¡ 
V a y a , no es pcariblaque asi ofendan la I*DIHJ»J 

de su ministerio aacerdolal, que asi bagan os
tensión de pasionea bajos , miserables y ratt«<-
y asi menospiecien laa disposiciones de 
sabio gobierno. Dejémoslos, pues, y concluy^ 
moa con que sí no fueron, sería porque no 
diese la g a n a . = i í i rvusmo notable. 
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